
CP. Alberto Abel ARAUZ
sECRETARio

CONCEJO DELIBERANTE 1.1511UP 119,

CONCEJO DEUBERANTE DE USHLINA

Concejo Deliberante
de Ciudad de ushuaia

370/2006

EL CONCEY DELIBERAVE
DEL CITIDAD NIUSHILVA
~ONft CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 9 .- EXCEPTUAR a los señores VALDIVIA, Manuel Tomás DNI 18.747.831;

ROMAN, Jorge Andrés DNI 17.046.489, LAUMAN, María Inés DNI 21.794.545; y

CASTRO, Juan Pablo DNI 23.363.838, de los alcances de los artículos 18 9 inciso d) y

20 9 de la Ordenanza Municipal KI-9 2025.

ARTÍCULO 2 9 .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a incluir en el listado

para soluciones habitacionales de afiliados al Sindicato Argentino de Televisión

Servicios Audiovisuales, Interactivos y de Datos, Seccional de Tierra del Fuego, a las

personas mencionadas en el artículo 1 9 de la presente.

ARTÍCULO 3 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 9 3
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 02/03/2011 

avd

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur„son y serán Argentinas
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